
 

 

RESPUESTA:  

a. El promotor del proyecto LOTIFICACION LAS PALMERAS realizará la conexión de 

agua potable en el punto de interconexión de línea de agua existente de una tubería de 4 

pulgadas. A continuación el punto de conexión georreferenciado: 

Punto Norte Este 

Conexión de agua potable existente 904411.00 401092.00 

 

 

ILUSTRACIÓN No.1  

Imagen satelital y punto georreferenciado de interconexión de línea de agua existente de 4 pulgadas 

 

 

 



b. El punto de interconexión de línea de agua existente se ubica en la servidumbre declarada de 

paso de 15 metros de ancho a perpetuidad en la cual la finca con folio real No. 92763 

(aportamos Registro Público de Propiedad) se constituye como el predio sirviente y de la cual 

pertenece a la sociedad BOCA LA PEÑA, S.A. 

 

El suministro de agua potable será suministrado por la sociedad LAS LAJAS INTERNATIONAL, 

INC., propietaria del proyecto residencial SOL Y MAR dicho suministro pasara por la servidumbre 

declarada propiedad de BOCA LA PEÑA  de la cual también adjuntamos autorización notariada para 

nuestro proyecto LOTIFICACIÓN LAS PALMERAS. 

 

Aportamos autorización debidamente notariada de la sociedad BOCA LA PEÑA, S.A. sociedad 

inscrita al folio 531753, cuyo representante Legal es el señor Lawrence Albert Traw; y autorización 

de la sociedad LAS LAJAS PANAMA INTERNACIONAL INC., sociedad inscrita al folio 

458144, cuyo representante Legal es la señora Karen Giselle Guerra Concepción; ambas notas 

detallan que estas sociedad brindará los suministros de energía eléctrica y agua potable a la finca con 

folio real 55166, propiedad de LAS PALMERAS BEACH CORP, promotores del proyecto. 

 

c. El promotor del proyecto LOTIFICACION LAS PALMERAS realizará la conexión para 

el suministro de energía eléctrica en la cámara soterrada de derivación eléctrica existente, 

ubicada en el proyecto residencial SOL Y MAR, dicho suministro pasa por la servidumbre 

declarada propiedad de BOCA LA PEÑA, .S.A. , de la cual también adjuntamos autorización 

notariada para nuestro proyecto LOTIFICACIÓN LAS PALMERAS. 

 

A continuación el punto de conexión georreferenciado: 

Punto Norte Este 

Cámara soterrada de derivación eléctrica existente 904395.00 401114.00 

 

ILUSTRACIÓN No. 2  

Imagen satelital y punto georreferenciado de la cámara soterrada de derivación electica existente 



d. Presentamos el alineamiento de las líneas soterradas del proyecto  

Punto Norte Este 

Alineamiento en servidumbre 904357.00 401152.00 

A 

Cámara soterrada de 

derivación eléctrica existente 

904395.00 401114.00 

B 904423.00 401085.00 

C 904412.00 401082.00 

 

 

ILUSTRACIÓN No. 3 

Imagen satelital y punto georreferenciado del alineamiento de las líneas soterradas del proyecto 

 

El suministro de electricidad soterrada será suministrado por la sociedad LAS LAJAS 

INTERNATIONAL, INC., propietaria del proyecto residencial SOL Y MAR dicho suministro 

pasara por la servidumbre declarada propiedad de BOCA LA PEÑA  de la cual también adjuntamos 

autorización notariada para nuestro proyecto LOTIFICACIÓN LAS PALMERAS. 

 

Aportamos autorización debidamente notariada de la sociedad BOCA LA PEÑA, S.A. sociedad 

inscrita al folio 531753, cuyo representante Legal es el señor Lawrence Albert Traw; y autorización 

de la sociedad LAS LAJAS PANAMA INTERNACIONAL INC., sociedad inscrita al folio 

458144, cuyo representante Legal es la señora Karen Giselle Guerra Concepción; ambas notas 

detallan que estas sociedad brindará los suministros de energía eléctrica y agua potable a la finca con 

folio real 55166, propiedad de LAS PALMERAS BEACH CORP, promotores del proyecto. 

 

 

 

 

 

 



 

 

a) Indicar, por donde será el acceso principal para el proyecto y el traslado de maquinarias. 

b) Presentar, acuerdos debidamente notariados para su uso de acceso, en tal caso de que el 

mismo sea privado. 

 

RESPUESTA:  

a. El acceso principal del proyecto se dará por la calle existente, que actualmente es de rodadura 

de piedra. El traslado de maquinarias se realizará por el camino existente mencionado y no se 

realizará de manera habitual ya que el PROMOTOR, su objetivo principal es vender lotes 

para que sus propietarios construyan sus viviendas a su propio estilo; es decir que el paso de 

maquinaria no será frecuente ni de manera desordenada. Las medidas de mitigación 

específicas para el impacto (I.A. #3) ALTERACIÓN DE LA ESTRUCTURA Y 

ESTABILIDAD DEL SUELO, se detallan en la tabla 12.0 del EsIA presentado. El promotor 

será vigilante y monitoreará junto a los contratistas y subcontratistas de la obra el cuplimiento 

de dichas medidas. 

b. El camino existente de rodadura de piedra constituye una servidumbre de paso de 15 metros 

de anchos, el cual es utilizada por años por muchos usuarios de finca para acceder a sus 

propiedades. Igualmente en el área existen establecimientos turísticos cuyos clientes, 

empleados y colaboradores transitan por esta vía pública o servidumbre de paso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RESPUESTA:  

El tipo de actividad per se a desarrollar no generará malos olores en la fase operativa. Los únicos 

olores que pueden percibirse en la etapa operativa pueden ser producidos por la inadecuada 

disposición de los desechos orgánicos y falta de mantenimiento de los tanques sépticos; en este orden 

de ideas, se describieron medidas específicas para la etapa de operación en la la tabla 12.0 del EsIA 

presentado, que a copiamos textualmente: 

 

EN OPERACIÓN: 

 Las aguas servidas generadas durante la etapa de operación es responsabilidad de cada propietario 

y deberá cumplir con el manejo de estas de acuerdo con las normas municipales. 

 Los propietarios de lotes contarán con el servicio de recolección de basura, con la frecuencia que 

sea necesaria para su disposición final al Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS: 

 AUTORIZACIONES BOCA LA PEÑA, S.A.  

 CEDULA NOTARIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE BOCA LA PEÑA, S.A. 

 REGISTRÓ PUBLICO DE SOCIEDAD DE BOCA LA PEÑA, S.A. 

 REGISTRÓ PUBLICO DE PROPIEDAD 92763, TITULAR DE BOCA LA PEÑA, S.A. 

 AUTORIZACION DE LAS LAJAS PANAMA INTERNATIONAL, INC., PROMOTORES DE 

RESIDENCIAL SOL Y MAR. 

 CEDULA NOTARIA DEL REPRESENTANTE LEGAL - LAS LAJAS PANAMA 

INTERNATIONAL, INC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


